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Manta, octubre 31 del 2016 

Señora 
MARTHA NARCISA MOREIRA VERA 
C.C. No. 1304348616 
Nacionalidad: ecuatoriana 
Dirección: Calle 15 y Av. 3 
Teléfono: 0995502903 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que en la sesión de Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de JOIMA S.A., celebrada el día de hoy, se procedió a 
designarila como GERENTE GENERAL. de la empresa, por un periodo de CINCO AÑOS, 
con todos los derechos y atribuciones establecidas en los Estatutos Sociales, 

La presente comunicación constituye su Nombramiento como GERENTE GENERAL, el 
cual lo faculta a actuar como tal; usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial en forma individual de la empresa, de acuerdo con los Estatutos Sociales 
Vigentes. 

JOIMA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Tercero 
del Cantón Manta; el día 12 de junio de 2006 y aprobada según Resolución No. 
06.DIC.P.11.0000272 el día 08 de julio de 2006 emitida por la INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el 

día 08 de septiembre d 2006. 

   MA! MEZ MOREIRA 
PRESIDENTE 

RAZON: 
Acepto el Nombramiento para el cual he sido designada 
Manta, octubre 31    

MARTHA NARCISA MOREIRA VERA 
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2. DATOS ADICIONALES: í 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: JOIMA S.A. 
Z NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MOREIRA VERA MARTHA NARCISA 

“- | IDENTIFICACIÓN: 1304348616 

- | CARGO: 41,5: GERENTE GENERAL E 
PERIODO(Años): 5 AÑOS, F 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL: TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

lA INVALIDA. : LOs CAMPOS QUÉ "SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE OE LA Y VIGENTE: 
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